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2013-295 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 237 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

           Manizales, Caldas, quince de febrero de dos mil  

           veintitrés. 

 

Se reconoce personería a la DRA. PAULA TATIANA SÁNCHEZ 

JARAMILLO, para obrar en nombre y representación del 

demandado, en este proceso EJECUTIVO POR ALIMENTOS 

promovido por el menor E.D.C, representado por YAMILE 

CORTÉS, contra JORGE MARIO DIAZ TORRES. 

 

Procediendo a resolver la petición en el sentido de levantar la 

restricción de salida del país al demandado, se advierte que 

dentro del proceso no obra constancia de haberse decretado 

la medida. 

 

N O T I F Í Q U E S E  

    

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 
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